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Ingrid Sarabia Salazar

De: Martín Troncoso <martin.troncoso@power-tree.co.uk>
Enviado el: lunes, 13 de enero de 2025 17:52
Para: Nicole Anfossi Montenegro; Correspondencia
CC: Hugo Olivares; pmgd; Francisco Carrillo González; María Gabriela Malavé Ortíz; 

pmgd@cge.cl; Mauricio Covarrubias Romo
Asunto: RE: 5096 PMGD FV Falcón - Inicio de proceso
Datos adjuntos: Formulario-Solicitud-de-Pequeños-Medios-de-Generación-Distribuida-SPMGD-

FALCON.xlsx; 20250113
_-_Letter_CEN-_Solicitud_proceso_de_conexion_-_Falcon___CEN.pdf; ICC PMGD Falcón 
3,0 MW RB.pdf; Resolución-Exenta-N°209_Declara-Proyectos-en-Construcción (2).pdf; 
20250110 - Gantt Falcon.pdf; Resolución-Exenta-No-642-Proyectos-en-
Construcción_v0.pdf

Categorías: Categoría amarilla

 
[ CORREO EXTERNO. Solo abra links o adjuntos de remitentes conocidos, no revele sus contraseñas]  

Estimados Sres. Coordinador Eléctrico Nacional, 
 
En vista del correo enviado por la señora @Nicole Anfossi Montenegro, con el fin de regularizar el inicio de nuestro 
proceso del Proyecto PMGD FV Falcón de 3 MW de capacidad instalada, venimos en enviar la información 
indicada en los apartados 5.1 y 5.2 del Anexo N°1 del procedimiento de Interconexión de Proyectos. Esto 
corresponde a:  
 

- Carta Solicitud Inicio Proceso de Conexión, 
- Resolución Exenta de Declaración en Construcción del Proyecto, 
- Resolución Exenta de su Última actualización de Cronograma, 
- Formulario de Inicio de Proceso para Proyectos PMGD (SIPMGD), 
- Informe de Criterios de Conexión del Proyecto, y 
- Cronograma de Construcción del Proyecto. 

 
Esperando una favorable acogida y quedando atento a sus comentarios se despide atentamente, 
 
 

Martín Troncoso 
Chile development manager
PowerTree LTD 
 

+56977592643 

martin.troncoso@power-tree.co.uk

www.power-tree.co.uk 

 

 

PowerTree LTD 
Parkshot House, 5 Kew road
Richmond 
TW9 2PR 
United Kingdom 
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applicable law, to monitor electronic communications. By messaging with PowerTree you consent to the foregoing. PowerTree LTD does not 
guarantee the integrity of any emails or attached files. The views or opinions expressed are the author's own and may not reflect the views or 
opinions of PowerTree LTD neither should they be construed as legal, financial, accounting, tax or other advice. The registered office of PowerTree 
LTD is 143 Station Road Hampton Middlesex, England TW12 2AL. 
  

 

 

From: Nicole Anfossi Montenegro <nicole.anfossi@coordinador.cl>  
Sent: 14 November 2024 15:00 
To: Martín Troncoso <martin.troncoso@power-tree.co.uk> 
Cc: Hugo Olivares <hugo.olivares@power-tree.co.uk>; pmgd <pmgd@coordinador.cl>; Francisco Carrillo González 
<francisco.carrillo@coordinador.cl>; María Gabriela Malavé Ortíz <maria.malave@coordinador.cl>; Mauricio 
Covarrubias Romo <Mauricio.Covarrubias@coordinador.cl> 
Subject: 5096 PMGD FV Falcón - Inicio de proceso 
 
Estimado Martín Troncoso, 
Energía Renovable Roble SpA, 
 
Junto con saludar, mediante este correo doy respuesta a la carta adjunta de correlativo OP01802-24 en la cual informa el 
precio de venta de energía del PMGD en asunto. Es importante destacar que, dado que el Procedimiento de Interconexión 
de Proyectos se encuentra vigente, es necesario aplicar lo indicado para el inicio del proceso de los proyectos PMGD, 
específicamente lo estipulado en los apartados 5.1 y 5.2 del Anexo N°1 el cual pueden encontrar en el siguiente link:
Anexo-N°1-Requerimientos-para-Interconexion-de-PMGD-1.pdf . 
 
Se adjunta el formulario correspondiente al punto ii) del apartado 5.2 para su completitud. Cabe mencionar que si existe 
un cambio en el nombre del proyecto que se indica en la declaración en construcción en la CNE, el nuevo nombre debe 
ser el mismo para todas las comunicaciones, incluido el formulario. 
 
Considerando lo anterior, se solicita completar el formulario y enviar la información indicada en los apartados 5.1 y 5.2 
del Anexo N°1 del Procedimiento. Para lo anterior, deben ingresar nuevamente la solicitud de inicio de proceso de 
conexión de PMGD vía Correspondencia para regularizar el inicio de vuestro proceso. 
 
Quedo atenta a cualquier cosa, 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 

 

Nicole Anfossi Montenegro 
Ingeniera de Departamento Conexiones 
Gerencia Planificación y Desarrollo de la Red 
 
Santiago de Chile 
Tel: +56 2 24246300 
www.coordinador.cl 

 
 

 


